RES.831/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001190, Ent. N°954/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital Centro Geriátrico Luis Piñeyro del Campo, de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2018, convocada para la Contratación de Servicio de limpieza con destino a dicho Centro Asistencial;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha  31.10.2018, se  presentaron las firmas: JORGE REBOLLO, que cotizó $ 8.350.656, TAYM URUGUAY S.A cotizó $ 7.491.991, PULSO SRL que cotizó $ $ 6.371.914, SAMILAR S.A que cotizó $ 7.464.760, GESTAM URUGUAY DE SERVICIOS S.A que cotizó $ 7.664.087, M&M SERVICIOS SRL que cotizó $ $ 7.366.368 y AGNETTA S.A  cotizó $ $ 7.842.355;
1.1) que en el acta de apertura se dejó constancia: A) el otorgamiento de 2 días hábiles a las firmas PULSO SRL y TAYM S.A., para presentar la documentación faltante conforme al artículo 65 del TOCAF y B) las firmas Agneta S.A y Samilar S.A cotizaron en línea, no presentaron oferta escrita como se solicita en el punto 8 y tampoco presentaron garantía de mantenimiento de oferta;                           
2)  que consta  cuadro comparativo de ofertas, conteniendo el precio por hora de los distintos ítems por hora, mensual y anual con impuestos incluidos;
3) que la Comisión Asesora con fecha  7.1.2019 expresó que las firmas M & M Servicios Srl, Agneta S.A y Samilar S.A.,  no pasaron a la etapa de evaluación de ofertas ( presentaron su oferta en línea y no presencial como lo exige el Pliego Particular, tampoco presentaron garantía de mantenimiento de oferta). A su vez la firma M&M Servicios Srl  presentó sanción en el RUPE, por lo que se sugiere adjudicar el procedimiento a la firma PULSO SRL por razones de buena administración por $ 34.386.066 más ajustes, por 160.600 horas anuales;
4) que puesto el expediente de manifiesto de acuerdo al artículo 67 del TOCAF, la firma SAMILAR S.A con fecha 14.2.2019, presentó observaciones al dictamen de la Comisión Asesora, expresando que efectivamente no presentó la oferta en formato papel, en atención a los principios de economía y digitalización de los procedimientos, pero sí lo hizo a través de la WEB de compras estatales. En cuanto al depósito de garantía de mantenimiento también se presentó vía web; 
4.1) asimismo señala respecto de la firma Pulso SRL, que su oferta apenas es suficiente para cubrir el costo de mano de obra , pero no permite proveer materiales, maquinaria, limpieza de tanques, uniformes, costos de feriados;
5) que la Comisión Asesora en respuesta a Samilar S.A señala que, el ingreso de la oferta en el sitio web, no sustituye la obligación de presentar la oferta por escrito, y en caso de discrepancia se le dará valor a la oferta escrita, como lo establece el PCP. En cuanto al depósito de garantía, también hubiera correspondido presentarlo en forma escrita, ratificando por tanto su anterior informe;
6) que se adjunta proyecto de Resolución adjudicando la contratación a la firma PULSO SRL, por un monto total anual de                    $ 34.386.066 impuestos incluidos más el ajuste del 20% por IPC al 1º.1.2019 y 1º de julio de cada año y el 80% por Consejo de Salarios, que se atenderá mediante el SIIF Objeto del gasto 278, con créditos presupuestales de la unidad; 
6.1)  la vigencia del contrato comenzará en la fecha de notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, con vencimiento final del 31.12.2020, manifestando que la Resolución de adjudicación por parte del Ordenador competente se extenderá una vez emitido el dictamen de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, establece en la Cláusula 9 “Evaluación de las ofertas y adjudicación”, que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, teniendo en cuenta la viabilidad económica de la propuesta en cuanto a costo de servicio;                         
2)  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);   
3) que le asiste razón y se comparte lo consignado por la Comisión Asesora respecto a la descalificación de las firmas que no cumplieron con el Pliego Particular, en especial atención, a las observaciones de la firma SAMILAR S.A, que no ajustó su oferta a los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales  de acuerdo al artículo 63 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto total anual de $ 34.386.066 impuestos incluidos más el ajuste del 20% por IPC al 1º.1.2019 y 1º de julio de cada año y el 80% por Consejo de Salarios, así como de sus eventuales prórrogas, a favor de PULSO SRL (ASEO PLUS), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley  Nº 18.244;

2)
Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
3)
Comunicar al Contador Delegado;
4)
Devolver las actuaciones a  la Administración  de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
